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111 Otras disposiciones 

J E,FA r u R A DEL ~S r A D Ú , . 

DECRETO 1029/1962, de 26 de abril , por el que se resuelve 
.id cUestión de cOtnpetencia surgida entre el GObierno 

' CiVll"d~ Pohtevedhz 11 el Juzfja'do de Plimcra Instancia 
d~ Cámlb(s~os ton 1/tOrtvo ae 'in te rdid o forlnutado por la 
&ociedád Cultural, Recreativa y Deportiva «CM ino de El 
Grotle* c'ontni él Ayuntamiento de dicM viltd JI otro.' 

t:n .. ¡m .lI:CtuhtlOnell prnctl'Cadas con motivo de la cuestión de 
cm'ilPl!tehda ' SU!"'6tda ~htte ei GobiernO Ci-¡il de Pon~eV'édh1 y 
el JU~á.do de i>rftn~ta r:l~Ümcla de Camb?~os sobré ltie~ rdlcto 
forrtlUle:dn por la SOCi2d!1d Cultura l, R~cr:; e:ti-ia y Deportivli 
.Casino de El Grovell contra el Ayuntamiento de dic!1a villa 
'Y otro: y , 

Resultando que en diez de niayo de mil noveclcntc.s sesen~.Il 
'Y un'Ó ia Sociedad CUltural «Casino d~ ~I Grove:. int~rpusb 
deniani1a de interdicto de reten er y, sU\)5idiariam~ nte , d~ recO
brar contra .el AYliMamiento de !!l Grave y el Club .El Gro ve», 
pidiendO Í}ue !le ~e mant uviere. en la posesión ' del camilo tlé 
fútüot it'lté venia ut ilizando en la isla de LI\ Toj!\:Y, en su Cáso, 
se le ~llltégtá6e én dicha poszsión ; afirmando eh I~s funda
mentós de sU d~h\ahda que hacia mas de treinta ai'lós que el 
Cláb de FUtbOt !\ndurifie. ha \'enldo \)os¡> ymd.O dicho camPO 
paClfIcé.fi1ehte ¡que I!n mil t!.o'leclentos cuarenta y Dl1eve el ei· 
tacK¡ Club !\té ehClUádrll.do en la Sociedad Cultural «Casino de 
El . QttWe; y. Que él Ayuntamiento , de la expresada , localidad 
halllá, autarlzado a l Club «SI Grovell a .jugar determill~os par· 
tidos eh él refer id9 campo d~ fútbal\ que la Corporación mua i· 
cipal callficE.ba de «comunal»; acreditaba la posesi6n que ale
gaba det~tar_ solM"2 el ref~rido, ~ITeno con ofit io del Ayunta
mIento dz EIC:-ove, f¡; cha nueve de ebrll de mil novecien tos 
cincuen ta y ¡;¡uzve, .En el QU Z Is cioa1a Ctlrporación indicaba. Que 
valliDs c.ubs de fútbol. entré ellos el Anjur~ña , lo hablan utill
zadQ ¡ 'Ql!e es~e IÜtim::> , Clu!:J he~ie realizado diversB.3 instalacio
nes en el cempo de futbol, si bien el Ayuntamiento ent~ndia 
que ello lo hiza. el) -repres:mta¡:ión de \35. intereses comunales. ,y 
que el Ayuntamien to alegaba tener la posesién del mismo camo 
r eprese¡;ltante de la, colectividad de V~c i!1:>ll; OH? la Soci~dad 
Cultnral !;Ca sino de El C-rpn~) h~bia soli.:: itlldodel Ayun:.cF.,ien. 
to eXli!r~~ JOI:malmen~e 'si: los terrenas en cuestión eran o no 
propiedad. d21 Municipio, a lo GUz el p.yuntamien'o certitl:!ó ,que 
en su inventario no n3ur~ba n~una pro;:> ieciad mun,).cipal y 
qU(!; Ips derechos .de servidumbre, pestos, leñes y es::uilmes y 
disfru.te del ~ampo de fútbol, Que el vec;,nc!ario t enia scbre , el 
referido te~rp. no , no se encontr~~an ' innnteriados; y QU~_ ti· 
naupei¡te. el Ayuntamiento de El Gron, en veinticl!etro dé 
febrero de mil novecimtos S23~n:a y un::> , h~bla autorlzado' al 
CluQ .. D;;po:-tivo «ZI Grove» a u¡;ilizar el ,cr.mpo de fútbol en 
cuestron: h icho q'u~. a ' juicio del d~m:!nd::.nte, c::>hstltuy¿ Un , 
queorát1tli.tniento de su posesión y base de h~cl1o de su demanda '; 

Resultan10 que en la contestación a la expr~snd¿ demanda 
el ~ntamiento de El Grove, am~n de invocar in:ompetencia 
de .iu~ls?i,~~Ón p.o!,. entender que la cuestión planteMe erll ex
clusivamente adminIstrativa. alegó que no S3 trataba de pre
tenáer '¡a propiedad de los t errenos de refe r~ncie,. que no p¡>r
teneclan a nirigutlO d~ los dos Clubs contendientes ni al propio 
Ayuntamiento, sino a la Sor iedad «La Tojw); que la Socl~dad 
Cultural ,«Casino .de El Gr0vell tampoco pOdrla pretender la po
sesión de los terrenos en cuest.ión, porque, en el m:>jor de los 
casós ~ posee ünlci1mente a través del Ayuntamiento, que es 
titular a el deretl10 de pastos. lefias y esqulllbt's ~ dlsrrut~ del 
terte~o el'!. cU~'StlÓh; qué Se traté. de bienes comunales que dis
frutan tódos losvclnos. como se dert'luestra po\" háberse celebra
do en' .el mismo diversos fest ejos é inclusO pruebas deportiva:;, 
qúé ' nad~ tlepen qUe v~r con la Doc!edad Cultural «cási~o de 
El Gro\l'é' ; qúe al Sl!r bien es comUnales , según el articulo c1epto 
ochehtá y siete de .l~ ,Ley dé ~¿g iñ\en LoCal. sbll ' Imp~·sci1ptl· 
bIes; ategendo. Además. la propia declaración del Presidente del 
C1Í1b Át1dUr1ftá, ~11 determltiádu lutcl0 ,de raltas, en la que: Se 

teeonoce que el pueblo de ro Ót'Óve, I'eptesentad'O ¡,ot Sil f\}Iii~, 
tamlei1tó, viene disfrlitando dé los terrenos eh cuestión; y cm.!d· 
mét1t l!, 'que . la' pl"ópla Soeif dll.d Cultural ~óll\::iló t}~~li;o d\! l 
Aytint¡uh~nttl para \'e'alWici~n 'de det~nnlnadM ebt'QS, ~ el 
campo de refen nclI},; 

Resuitahdo que el Gobernador civil de 111. t:>fuVi:\~iá, ~t1 trelrlta 
de junio de mil . novecient05 se3enta y uno, se dir!sl6 al Jü~t 
Cie Pr itut: ra Instancia e Inst rucrl6n de Ce:n:J::::!os, qu~ vm~a 
entendizndo en el juicio de Ibt~ t'"dicto pro:n",,:l:> ¡::or In 8oci'?' 
dad Cultural «Casino de El G~ove. , r~qutrLn:iol¿ de tD.:.H:i:!:"n 
en el conocimiento del mismo. r¡:co:;i: ndo en cin~e::iJ 163 tt~ c!103 
ápuma.dos e in'lOcando como fun :l2.m: rít03 d~ C. ~ ':C:1::> los \ aro 
tlculos ciento 'l!no. t rescientos !;2t ent !!. y ~ ~ i3 Y ct!::.~!U:i ,~:os t res 
de le. l.>~ y d~ Fl~:¡ i!!l :; n úoc:!l . C2 eon fo:oitl. ::.d c: n el i!1fo:-:ne de 
la Abo:~acta dJ I I.l:stado; requ2 :i~i : nco SÓ~,Z Id c:.:::.1 c:?,::a una 
a.e las pa:-~s hiz,? IS5 CO!1: i:S : r!!cio:! :s C:l!? est!:nó c;J::rt:!!l?s a 
la dH~n~a de [U C!feC:10>, rec~~:ldo fI:1!!.!m?nt? c. '..:~o d21 Jl!~ :;~,j'O 
tzqu~rt:l.o. f:;ch:l. t:i 2Cloc~o dé a~o~to cl ~ mil n::"l: ci: n:;::>5 ~:~2nta 
y uno. por el Que el o b mo ecue:da men~~n ~ l' tu c :)~:; : t:cncia, 
éon: lderando Sl!stanl:i~lm::nte t::le la a:ció!\ L'1t: raio;:al ej :o: rci. 
tad'3. por la entíq!!l.i de man1ll.!1~ SOCI edad Cult\.:rc l. R~cr~atlva 
y D~porti\'a c:::::a~ i:tO d~ 81 C:;-01~" se oe jercit !l en \-t:1: \.:1 d e la 
p03eci6n In$errumpida por el Ayt:n t a:r.i =ni o d~ rEl G:-o~-~ el cuto
tizar a l CIl!lll d e ['út col r.D~po:-tivo GrOV2) a j '.!gc.: en el ec:npo 
de fút=t>l e xl::'~nte en le. b la de La To;a, to:::~ \'e3 c::.:e de tos 
autos no r~ul~ ¡;ue el cltado t\yun:!?,:n i = :::~a e: o. dl: ~;.'i ::> del alu. 
tl110 C!l::\~ O , puezto que en 13 c~rt:~ i ca:ió:l €xp: di:!:1 n eros 
I' f~ ctos no fl3uran bi ~n = !! p:"C¡JioJ ni bien:s ccm:::l::I::s Inn o· 
tariados en el Ay:.:nte.mimto e i ~oJ €:l la i:;l'3. de L'l Toja : por 
lo ~ue entl~nd?' no 1:2 e2t.Q en pr232:l~la d~l zt:~l! ~::O cC~~2m;:>I!l~ 
tio p:lr e1 articl!lo ci ?n~o uno de 1:1 L~y d~ F.~~i:!! ::n Locel. In· 
voca10 p:)r, el ".~;.:n:&mi ~nto . y en cOn!Jecu?:lcia El e.:ll!~rdo de 
auto::-l!3!lr el ClUb de ri;~bl «D: p::>rt.:-1Q e ron. C!'1: ina I~ :ión 
th dOTX~:>S _ de (;~rá::ter civil, por lo me!!os a. 1:l3 C: ;;CC03 de 
la c'ml;J=ésncia Enta l::I$2 . de ¡:o:lic::-ml:!?,d con lo ¿!~~".!::lttl en· 
el a rt!2:.:lb cu!!.tro~i t!l~oS tr€j; .. at::m~i'o 1.:no. de la L~y c e Rt : lm2:!l 
t::>~al; y q'.!e. flI ~n10 la po::e3ién d~ i::.101e civil, al!:l ::ue I!na de 
la:; pcrt:!s (1em~r.de~!!.3 8~a el ArU:lt~:r..lec.o d~ ~I Cro-/e, to:-res
ponde CO:lX 2r d:'! 1:1 cueotl:;!\ s\!~cl t? :la El los Tri~::= :':. 1 ::: 3 c:-::ina
rlos. d~ a Cl.:?:,do con la jurts;:>ru:l2n:ia q:!~ e.1 c:~ct::> ci::!., 
R~:\!I:an :::o C;U~ Clnb:':.s pc:-t::; CO:l~: ::.ji::lt:3 r2r:i·:I,.on las 

actll.acion€s p,e:::. i:;.:¡s.as a la P:,cci::i m:::ia eL :: I Go~i:;roo, 
Vi:tos : El E.rti~ulo c'lllotro::i: n t c3 tr: in:a y un!:! eL : 1 C6:11~o 

!Civil: «La p::>: e316a S~ ej zrc i:! cn les coca:; y €:l loo C?rec:J·:n por 
la mi: ma p2rGona I que las tizne y las dl3ü-uta e por otra en 
su tlo:ntr2.» ' 

i<ú artieulo cU'ltrccl ~nt:J6 tr:: inta y des del propia- texto le
ge! : ({La p03?:ió:l en 10j¡ bi eI:\ zlj y d'2 r: ch::>:; Pl~Z C:~ t~n~r:;e I'n 
uno de d03 CO:lC ~ptO!l: o (m el d~ C:U~;·lO o en el ele t~cdor de 
la cos!!. o d2r z¡;:ho pera eon:ct'7Qrlos o d illfrutarlo3. p~rtene cien· 
tio el domi:l!::> a o~m p::cona.» 

Ei al'ticulo cuet roclent03 cU3rcnta , y c:Jetro ct~1 p!"oplo, t exto 
le~al: «Los actos meram~nte tolzrajoo... no afecten a lo. po-
sesi:>n .lI ' 

Ei articulo c1 ~nto uno de le L~y d~ n~3i~~n l,()cal: «U:lO ...... 
E, de la c~mp~ t~ n;:¡o. muai!:I;:>:!! rl r::CJ i2.110 y ac11l1 : ¡:ist~:i6n 
tie bs inter zszs p~cu 1i cre3 de los p1.:cbIJJ. - '.2.-La cC: 1\-¡::2d 
[l1'.l1:ici;>el s~ ·c!iri::lrá prihe!~:llmml;! a la ccn~ : c:.!c i':S n cie los ni
gulentes fin~ s: .. . bl L~ edI:1i:li.ct!'f',cI5n , t:)n8~ryeci~n y r : ::c?te 
tl ~ su pat rimonio... y la regulación y ap.ovechamiento de los 
blen~s comun9.les.» 

El articulo cl ~nto oc!l~rita 'J trcs del propio t~xto leg!:\l: «LOs 
bien es múnlcl!lales se cl:1Slficah en bio!l23 tl~ dO!:linio p~::II~b 
y bienes i>etril1tonial ~s. Los blzhes d~ dominio pÚblico son Id~ 
uso o serviciO "úbllco: los patritnonlal~s soii de pro;:>ios b tI\. 
munále~" . ' 

El articUlo ~i ento ocheñt!\ y siete d~ 1 proPI:> ~,:xto 1 ~3:!.I: <tC:on 
biebes cbmUh9.I~s lo~ de dó:nltlitl mun icipal t uyO n.~:-ó. zc~amlet1-
to ~ diSfrute perten ecen exclúsi-/án\2nte é. 103 v=cl::-.!):." 

I El áfticulo tietit o o~h :,ntl\ ~ 'nch::> del p:o;>l'o t 2)¡tO: \\Los 
biel1es de doñ\iñlo ¡júbllco, mientras ~ofu!?l"v en ellt~ é~rá~t~r , y 
los ct>muhlijes seráti lnaUenabll!s, l1nptésériptlbll!s é lneml*ir. 
ga&les_, .• . 
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Articulo cuatrocientos tres del propio texto legal: . cUno.
Contra los actos o acuerdos de las autolidades y corporaciones 
locales que lesionen derechos de carácter civil podrán ejercitar 
los ' interesados las acciones .correspondízntes . en la via judicial 
ordinaria. - Dos.-No se admitiránintzrdictos contra lasprovi
d¡lDCias administrativas de las autoridades y corporaciones ' lo
cales en materia de su competencia.» 

Articulo cuatrocientos cuatro del propio texto legal: «Las en
tidades locales poaran reconrar por si mismas los bienes ' de su 
oerten:~ncia que ' se hallaren indebidamente en posesiOn de par-
ticulares, durante plazo que no exceda de ,.un año.» , 

Considerando que , la presente cuestión de competencia se 
suscita entre el Gobierno Civil de la prOVincia de Pontevedra y 
el Juzgado de Primera Instancia de ,Cambados, por pretender 
aquella ' autoridad , que esta última. se aparte del c9nocimiento 
de ,Juicio ~ interdicto de recobrar y, subsidiariamente, de rete
ner, promOVido por la Sociedad Cultural, Recreativa y Deporti
va cCasino de El Grave» contra el Ayuntamiento de dicha villa 
Y otro; , . 

, Considerando que de los antecedentes unidos a los' autoS, en 
los que se suscita la presenté cuésti6n de competencia, se de
ducen como · hechos básicos para la determinación' de aqUélla 
los siguientes: . 

lo cuatrocientos tres, párrafo segundo, de la Ley de Régimen 
,Local, según el cual no procederán ' interdictos coritra las reso
luciones muníeipales dictadas en materia de su competenCia; _ 

Considerando, por todo 10 expuc:¡to, que la' materIa debatida 
en la presente cueatiQn de competencia es purament;e adminis-

tra~~a~Onformldad con el dictam;!n emitido por el Consejo de ' 
Estado, y previa deliberación d~l Consejo de Ministros en su 
reunión de seis de a~ril de mil novecientos sesenta y .dos, 

Vengo en decidir la presente cue3tión de competencia a 
favor del Gobernador civil de la provincia de 'Pontevedra. 
. Asi lo dispc¡ngo por ' el presente Decreto, dado en Madrid ' 

a veintiséis de abril de mil novecientlsls sesenta y dos. , , 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1030/1962, de 26 de abril, por el que se resuel
vé la cuestión de competencia surgida entre 'el Go
bierno Civil de Jaén y la Audiencia Territorial de Gra- ' 
nada sobre multa im,uestaa aan Antonio Expósito 
Rueda por el Ayuntamiento; de Alcalá l~ Real. 

. I 

a) Ninguna de ras partes que intervl~nen en el asunto En las actu~ciones ' practicll-das con ,lllotivo de la cuestión ' de 
tiene Ia propiedad de los terrenos acerca de cuya posesión se competencia l?urgi~ entre el Gobierno Civil de Jaén y ,!a Au
discute, puesto que está reconocido en autos que la propiedad dienCia Territorial de: Qranada sobre multa Impuesta ' a don 
de los mismos pertenece a.. la Sociedad .La TOja. Antonio Expósito Rueda por el - Ayunte.miento de '. Alcalá la 

b) El Ayuntamiento de Él Grove tiene, por lo menos; refe- Real; y ,. . 
r1dos a los terrén03 de referencia, derecho de pastos, lefias y. Resultando que entres de ' julio ' de mil novecientOs sesenta 
esquilmes y disfrute de la zona en cuestión, ,como resulta, res- y uno don Antonio Expósito Rueda 82 -dirigió al Juzgado Muni- . 
pecto a los primeros aspectos del contenido de este derecQo, de ' cipal de Alcalá la Real (Ja~n), manife¡;~ando que 'en quince 
su' afirmación pur su titular. en el juicio ' de interdicto por ' él de marzo de ' dicho afio le fué notificada providencia dictada 
probado respecto a la Sociedad Anónima Lá Taja, no contradi- por el Alcalde de la localidad en virtud de, la cual, y en uso de 
cha por' la otra parte ; y en cuanto al disfrute, por resultar re- las facultades que a dicha ' autprid~,d confiere el articulo cien
éonocldo en autos la utili3ación de dicho campo por los vecinos , to dleciseis de la Ley de Régimen Local, imponía al comparecien
del pueblo de El Grave, según deClaración prestada: por elPre- te multa ' de doscientas cincuenta pesetas por «haber increpado 
sidentedel Club demandante ctOasino de El Grave» en el jUicio al personal encargado por la Recaudación de arbitrios de 'ma
de faltas número siete de mil novecientos cincuenta y cinco. nera poco respetuosa; á,menazadora e incorrecta el dia qUince 

c) La posesión del derecho 'mencionado ha , dé calificarse, de febrero de mil novecientos sc¡;enta y ,uno ; y ectimand.o el 
por lo menos en cuanto a la situación de dichOl¡ bienes respecto . , compareciente Que dicho' acuerdo e.a contrario a ,c,lerecho, , ba~ 
a la Sociedad «Casino de El Grove», como bien patrimonial ciando uso de la facultad reconocida en el artículo trescientos 
-concretamente, comunal-del Ayuntamiento de El Grove, sin ochenta de .la Ley ' de Régimen Local, interpuso contra el mis
que obste a esta conclv~ión el hecho de que no figura inven~ mo recurso de reposición ,en veintiuno del propio mes de marzo 
riado. en el mismo, ya q:le tal requisito no es esencial para su de mil novecientos sesenta y uno; y como: según afirmaba, la 
existencia, y por otra parte forzoso es entender elartículq ·cien- Alcaldía no resolvió el referido. recurso, limitándose ' a dictar 
to ochenta y sict~ . de la Ley de Régimen Local como compren- nueva providencia en fec.~a ,vGinti~iete de junio, en la que se 
sivo no sólo de bienesreepecto a los cual:!s el Municipio tiene roo.ue:cta 'al - interesado para c;ue ,hiciece efectiva la multa en 
precisamente su u:iOminio»l> sino tambi¿n todos , aquellos res- cuestión, al amp2ro d,e lQ di:::,Juesto en el artículo diez , y cono, 
pecto a los 'cuales el Municipio tiene alguna clase de titularidad, cortiantes de la Ley tJ.e qiec!ciete ce juliO de mil novecientos 
aunque no sea estrictamente dominiCal, como sucede en el caso .cuarenta y ocho, sobre co;:¡,1Uctos 'jurisdiccionale,s, suplicaba 
presente; al Juzgado que por qui~n co¡:¡oesponda se requiera de inhibi-

ción al Ayuntamiento de, Alcalá la Re:?l; á fin ,de que; recono-
. Considerando que la situación 'contemplada por la presenteciendo la compe~encia del Juzgado Municipal de dicha locali

cuestión de competencia no consiste en que la posesión del dad para conocel' de 103 hCC:lOS ~ue son, base de la multa lm.
campo en cueetió::l corrczpondiese simultánzamente al Ayunta- ' puesta, se in:'liba elel conocimiento de les mismos;sirviendó de 
miento de El Grove 'y a 12 Sociedad Cultural Recreativa «CasIDo base a su pre~ensión que los hechos scncionados por)a , Al
de El Grave», bipótesisdificilmente conciliable con el articulo caldía, en el nipot¿tico caso de ' que fuesen ciertos, no podrían 
cuatrocientos cuai":;nta y cinco del Código Civil, : sino más bien ser corregidos por la autoridad municipal en consideración al 
en qUe, siendo poseedor del disfrute indicado el Ayuntamiento ' artiéulo ciento diecis~is de la Ley de R§gimen Local, que Se' . 
de El Grove, se encuentran precisamente en la. situación descrita refiere a supuestos distintos, oino por la jurisdicción ordinaria 
en el articulo cuatroci~ntos/treinta y 'uno del ' CÓdigo Civil, que como comprendidos '6n el artículo qUinientos ochenta y cinco 
según la interpretación más autorizada ' radica, a diferencia del Código Penal ;. 
del articulo cuatroci:mtos tr~l~ta y dos, en que uno sea'el titular Resultand.o que en tres de a::;osto de mil novecientos sesenta 
de ' la po~:;sión y otro qiüzÍl la ejerce; en ese caso, y referido 'y uno el J\lez Municipal de Alcalá la ReaJ se dirigió al de 
al derec:'lO, el Ayunt~miento de ~l Grove éG quien tiene la ' po- Instrucción del Partido, poniendo en su conocimiento los he
sesión y la ejercz, en cada caso, a través de los vecinos o gruPO chos y cOÍls~deraciones anteriores, y que' esta última autoridad, 
de vocin03 que . utilizan en concreto el referido campo, los cuales , en ocho del propio mes de . agosto se dirigió a la Audiencia Te-
en realidad no. son, ¡:¡or tanto, poseedore3, ni siquiera poseedores rrito~ial de Granada, que previo informe del Ministerio Fiscal, ' 

. lnmsdi<lto3 deld~J<\c~o, sino simples servidorés de la posesión, 
calidad en la cjlal el Club Anduriña y la , Sociedad Recreativa que estimó ser la cuestión debatida de. competencia de l.a ju-
«Casina de ' El Grave» utilizaron el campo de fútbol de refe- risdicción ordinaria, en sesión celebrada en veintidós de s,ep-
rencra; tiembre de ' mil novecientos sesenta y lUlO, estimando que los ' 

Considerando, ello supue:::to, que si la poaesión del disfrute hElchos sancionados con la multa 2,dministrativa, en el supuesto 
del campo de fútbol.de 12 iala de la Taja correspondía al Ayun- , . de ser 'comprobados en forma procesal, pudieran ser ,constituti
tamiento de El Grave, fué leGítiIl}!lo la autorización concedida vos de una falta .penal, oinc!uso de delito, que en todo 'caso 
al. Club «Gasino ,de El GrO-le) para utilizarlo, como pudiera h/l.- sería de la competencia de la jurisdicción ordinaria, acordó 
ber autorizado a cualquier otro vecino o grupo de ellos. sin ' que, promover el .correspondiente conflicto de jurisdicción, diliglén
en¡ concecuencia, tal autori:;ación Euponga quebrantamiento de dose el siguiente día en el sentido indiCado a la Alcaldía del 
la p03eoión ejercida por el Club Anduri:ia y la Sociedad Recrea- Ayuntamiento de Alca¡li la Real; , 
tiva<:Ca3ino de El Grave», pue¡¡~o C!ue éatos, en realidad, no Resultando .que en ocho de noviembre de mil novecientos se-: 
eran auténticos poseedores, sino meros servidores de la posesión senta ' y uno el Gobernlldor civil de la provincia comunicó a 
de que es titular el Ayuntamiento de En (lrove; y 'que, por tan- la Sala de Gobierno de- la Audiencia, Territorial de ' Grarlada 
to, el acuerdo ,en cue3tión fué dictado den.tr,o de la plena com- su acuerdo de mantenerla competencia dele Audiencia Terri
petencia municipal, siendo de aplicación lo p~evisto en el :arttcu- toria! de Alcalá la R~l, p~tualizándose en la relación de he-


